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Ministerio de Agricultura
REGLAMENTO DE PASTOS, 

HIERBAS Y RASTROJERAS
(Continuación)

TITULO IV 
Adjudicaciones de aprovecha 

mientos dé pastos
CAPITULO PRIMERO

Art. 45. Se podrán obtener los 
aprovechamientos de pastos y ras 
trojeras:

1. ° Por pastoreo en régimen co
lectivo, en los términos municipales 
en que, desde entiguo, no exista de
limitación de polígonos y se reco
nozca la subsistencia de este régi 
men.

2. ° Por pastoreo en la dula o 
piara concejil.

3. ° Por arrendamiento directo 
de los pastos de las fincas excluidas.

4. ° Por adjudicación directa en
tre los ganaderos del término, con 
derecho reconocido e inscrito, de los 
pastos sometidos a ordenación, por 
el precio de tasación, siendo preciso 
para ello:

a) Que conste el compromiso 
de todos los ganaderos de quedarse 
con el aprovechamiento de uno o 
mas polígonos del término por el 
precio de tasación.

b) Que el número de cabezas 
•de g¿nado que acrediten sea pro
porcionado a la extensión del terre
no pastable que pretendan.

c) Que exista acuerdo entre los 
mismos en cuanto a su distribución.

Martes, 23 de febrero

5 ° Por subasta de los pastos de 
los polígonos del término municipal.

Art. 46. Para fijar la proporcio 
nalidad a que se alude en el apar
tado b) del número 4 ° del artículo 
a terior, se exigirá previamente al 
acto de adjudicación la presentación, 
por parte de los ganaderos, de sus 
correspondientes cartillas ganaderas, 
tomando como base el número de 
reses que cada ganadero tuviere re 
conocidas con derecho a pastos en 
el último quinquenio.

En caso de que hubiere un exce
so de reses sobre el cupo referido, 
se verificará necesariamente una re 
ducción a prorrateo—proporcional 
de lo sobrante—entre los ganaderos 
que no sean cultivadores directos, y 
si no fuese suficiente dicha reduc 
ción se efectuará otra entre los cul
tivadores que hayan declarado pos-

■ teriormente su ganadería.
Si, por el contrario, el número de 

reses fuese menor de las que ñor 
malmente pueda utilizar los apro
vechamientos, se adjudicarán sola
mente los polígonos necesarios pa
ra su sustentamiento.

. Elsolrante de pastos se adjudi
cará preferentemente a las ganado 
rías diplomadas por el Estado o se 
léccionadas por la Dirección Gene 
ral de Ganadería, en primer térmi
no, y luego a Jos cultivadores que 
los soliciten. De haber más de uno 
se distribuirá el sobrante en propor
ción a la extensión de las tierras que 
posean.

Art. 47. No se admitirá, en nin-
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gún caso, la inscripción ¿e nuevos 
ganaderos, a no ser que sobren pas
tos de modo permanente en el tér
mino.

Art 48. En los términos en que 
tradicionalmente se admiten ganade
rías trashumantes, se reservará un 
cupo de pastos de temporada para 
las necesidades de las mismas, to
mando como base para ello el pro
medio del ganado admitido en los 
últimos diez años.

Art. 49. En la adjudicación de 
los pastos por el precio de tasación 
se procurará, en lo posible, efectuar 
la distribución o acomodación de 
los ganados, en les terrenos conce
didos en anteriores repartimientos.

Art. 50. Los polígonos de pas
tos no adjudicados directamente se 
subastarán con un mes de antelación 
a la fecha en que deba comenzar el 
aprovechamiento de los mismos. Se 
anunciará con quince días de antici
pación, por lo menos, en el tablón 
de anuncios del Ayuntamiento y en 
el del local donde haya de verificar
se, indicando el día, hora y lugar en 
que haya de tener efecto la subasta. 
En el anuncio se hará mención ex
presa de encontrarse, a disposición 
de quienes deseen examinarlos, los 
oportunos pliegos de condiciones 
para concurrir a la misma, en la Se
cretaría del Cabildo Sindical.

Art. 51. Para concurrir a las 
subastas de pastos se requerirá:

l.°  Acreditar con la correspon
diente cartilla la condición de gana
dero con explotación pecuaria per- 
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manante en el término municipal e 
iguales condiciones fuera del mismo, 
a los efectos de concurrencia a se
gundas subastas.

Dicha cartilla ganadera deberá ser 
expedida en el término donde el 
contratista estuviere avecindado con 
explotación pecuaria, y si no donde 
posea mayor numero de cabezas de 
ganado, cuando tenga explotaciones 
pecuarias en varios municipios. En 
este caso, la cartilla ganadera reque 
rirá el oportuno visado por el Ins
pector Municipal Veterinario asesor 
técnico de los demás Cabildos Sin
dicales de las localidades en donde 
el interesado tenga otras explotacio
nes pecuarias.

2.°  Verificar el depósito previo 
del importe del diez por ciento del 
tipo fijado para tomar parte en la 
subasta. Esta cantidad será devuelta 
a los licitadores que no hayan obte
nido adjudicación de pastos.

Art. 52. Se celebrará una pri. 
mera subasta de pastos, a la que 
únicamente podrán concurrir los 
ganaderos del término inscritos co
mo tales en el Cabildo y los agricul
tores que se les haya admitido por 
razón de pastos sobrantes.

Las adjudicaciones se realizarán 
teniendo en cuenta que a cada ga
nadero adjudicatario sólo podrá co
rresponderle el polígono o polígo
nos, o sólo una' parte del que, aten
dida su capacidad, esté en relación 
con el número de cabezas de gana
do cuya posesión acredite en cartilla 
ganadera o las que procedan en el 
caso de reducción, a que se- alude 
en el párrafo segundo del artículo 46.

Art. 53. Caso de quedar pastos 
sin adjudicar en la primera subasta, 
se celebrará una segunda quince 
días más tarde en iguales condicio
nes, a la que podrán concurrir los 
ganaderos, sean o no del término 
municipal.

Art. 54. La subasta será públi
ca, celebrándose en el local señalado 
al efecto, actuando de Presidente el 
de la Hermandad o miembro en 
quien delegue o la sustituya, y de
ben concurrir a la misma, cuando 
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menos, la mitad de los miembros 
¡ del Cabildo Sindical. A dicha su 

basta asistirá el Inspector Municipal 
Veterinario, asesor técnico de la 
Hermandad Sindical.

La subasta se celebrará para cada 
cuarto o polígono separadamente, 
por el procedimiento de pujas a la 
llana.

El precio de tasación para las su
bastas se determinará por hectárea 
de cada polígono, o bien por polí
gonos completos. La adjudicación 
se hará en cada caso al mejor postor.

De la subasta y de las adjudica
ciones directas se levantará la corres
pondiente acta, que deberá ser fir
mada por los miembros del Cabildo 
asistentes. Una copia, legalizada con 
la firma del Secretario y visada por 
el Presidente de la Hermandad, se 
remitirá a la Junta Provincial de Fo
mento Pecuario respectiva.

Art. 55. Las adjudicaciones de 
los aprovechamientos o de los polí
gonos, se harán por años ganaderos 
o por temporada, según costumbre, 
de acuerdo con lo que determinan 
las ordenanzas.

Art. 56. En las subastas de pas
tos de montes catalogados como de 
utilidad pública, los Cabildos Sindi
cales podrán asistir por sí, con per
sonalidad jurídica a las mismas, al 
efecto de distribuir después entre 
ganaderos de la localidad los pastos 
que le fueran adjudicados.

Art. 57. El hecho de quedar 
excluida una finca de la ordenación 
de pastos no perjudica el derecho 
que pueda tener el propietario o 
arrendatario de la misma como ga
nadero, acreditada que sea esta 
condición, para concurrir a los 
aprovechamientos de pastos de los 
polígonos del término, siempre que 
el número de ganado poseído por el 
interesado exceda del que, dada la 
extensión de la finca en pastos, pue
da sostener aquélla.

Art. 58. Queda totalmente pro
hibido el subarriendo o cesión de 
pastos sometidos al régimen de con
centración parcelaria. El incumplí 
miento de esta prohibición será 

sancionado por la Junta Provincia! 
de Fomento Pecuario con inulta de 
250 pesetas y la pérdida definitiva de 
los pastos subarrendados o cedidos,

Art. 59. Se autoriza la cesión 
de la condición de ganadero sólo en 
el supuesto de que por cualquier 
título traslativo de dominio se des
prenda el titular a favor de otra 
persona del ganado y pastos, esto 
es, de los elementos base de su ex
plotación pecuaria. En este caso se 
subrogará el cesionario en los dere
chos del cedente.

TITULO1 V

Organización administrativa
CAPITULO PRIMERO

Art. 60. Son Organismos com
petentes en materia de aprovecha
miento de pastos y rastrojeras:

a) Los Cabildos Sindicales de 
las Hermandades Locales,

b) Las Juntas Provinciales de 
Fomento Pecuario.

c) La Dirección General de Ga
nadería.

d) El Ministra de Agricultura.
Art. 61. El Cabildo, Sindical 

quedará constituido en la forma 
señalada en la. Orden, de 25 de 
marzo de 1945) y demás, disposicio
nes complementarias, e integrándose 
en él, como Vocales,, los tres agri
cultores que sean a la vez ganade
ros a que hace referencia el apartar 
do f) del articulo 62 de dicha Orden 
y en calidad de asesores, con voz 
pero sin voto, dos ganaderos o agri
cultores eminentemente ganaderos, 
conforme dispone el artículo 64 de 
la repetida Orden, según la relación 
que la dió la de 24 de noviembre 
de 1945.

Art. 62. Independientemente de 
las funciones que le están asignadas 
al Presidente de la Hermandad, le 
corresponderá:

a) Cumplir y hacer cumplir lo 
dispuesto en la Ley y Reglamento 
de pastos y rastrojeras y en las 
Ordenanzas de pastos del termino.

b) Ejecutar y cumplir las deci
siones, acuerdos y resoluciones de 
las Juntas Provinciales de Fomento
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DELEGACION PROVINCIAL DE BURGOS

NACIONAL DEL TRIGO
Jefatura Provincial de Burgos

Comisaria General fle 
Abastecimientos y Transportes

deban ser resueltos sin esperar a 
que éste se reúna, dando cuenta de 
lo acordado en la primera sesión 
que aquélla celebre.

Art. 70. Los Vocales electivos 
de la Comisión Permanente se re
novarán cada dos años, pudiendo 
ser reelegidos sus componentes.

Art. 71. Las Juntas Provinciales 
de Fomento Pecuario formularán, 
en plazo ae tres meces, el Regla* 
mentó de Régimen Interior por el 
que hayan de regirse, remitiéndolo 
para su aprobación a la Dirección 
General de Ganadería.

(Concluirá).

Recepción de trigo y centeno en los 
almacenes del Servicio Nacional del

Trido durante el mes de febrero.

Una vez más esta Jefatura recuer
da a los agricultores de la Provincia 
que tengan en su poder trigo o cen
teno disponible para la venta, que 
el próximo día 28 del mes actual

garbanzos de importación con destino 
a piensos, para agricultores-

y ganaderos

Existiendo en la Delegación Pro
vincial de Abastecimientos y trans
portes de Alicante, garbanzos de 
importación para piensos, al precio 
de cuatro pesetas kilogramo con 
envase, sobre almacén origen, se 
pone en conocimiento de los agri
cultores y ganaderos de esta provin
cia que les pudiera interesar, pue
den dirigir, a esta Delegación la 
correspondiente petición mediante 
instancia para su curso a la de 
Alicante.

Burgos, 20 de febrero de 1954. 
—El Gobernador Civil, Jesús Posa
da Cacho.

cuantas materias de índole técnica y < 
administrativa sean de su compe- i 
tencia, el formular las propuestas de 
resolución.

Dicho funcionario será designado 
preferentemente entre los que pres
ten sus servicios en la Jefatura de 
Ganadería y tengan mayor categoría 
administrativa. De no estar adscrito I 
ningún funcionario al Cuerpo Tec* 
nico Administrativo del Ministerio 
de Agricultura, será designado entre 
os que tengan destino en cualquie 

ra de los Servicios Provinciales del 
Departamento, en la provincia res- I 
pectiva.

Art. 66. La Junta Provincial de
signará en su seno quien haya de 
actuar de Tesorero de la misma, sin 
que puedan asumir tal cargo el Pie- 
sidente, el Secretario o Asesor de 
ella.

Art. 67. La Junta Provincial de 
Fomento Pecuario podra actuar en 
Pleno o en Comisión Permanente. | 
Esta última será presidida por el 
Presidente de la Junta, y se com
pondrá de dos Vocales natos y tres 
electivos, más el Asesor y el Secre
tario.

Art. 68 Corresponderá al Pleno:
a) Aprobar las normas genera

les del funcionamiento de la Junta 
Provincial de Fomento Pecuario.

b) Informar el proyecto de pre
supuesto anua! de la Junta Provin
cial y proponer su aprobación a la 
Dirección General de Ganadería.

c) Informar y elevar a la apro
bación de la Dirección General de 
Ganadería las cuentas generales de 
la Junta.

d) Conocer y aprobar, en su 
caso, las Memorias anuales de la 
Junta, así como los planes de traba
jo que se señalen para el futuro año 
ganadero.

e) Proponer a la Dirección Ge
neral de Ganadería la resolución de 
las cuestiones y casos no previstos 
en las disposiciones legales en vigor.

Art. 69. La Comisión Perma
nente resolverá todos los asuntos 
que no están asignados a la Junta 
en Pleno y los que por su urgencia

Pecuario y Organismos jerárquicos i 
de ésta.

c) Autorizar con su firma todas i 
las comunicaciones oficiales, actas y 
documentos relativos al Cabildo.

Art. 63. Las Juntas Provinciales 
de Fomento Pecuario son los Orga
nismos superiores jerárquicos de 
los Cabildos Sindicales en todas las 
cuestiones relacionadas con la legis
lación de pastos y rastrojeras.

Art 64. Las Juntas Provinciales 
de Fomento Pecuario quedarán cons- 
luidas por un Presidente, que lo 
será el de la Diputación Provincial 
o el Diputado Provincial que se 
designe, y por los siguieutes Voca
les: el Ingeniero Jefe de la Jefatura 
Agronómica; el Ingeniero Jefe del 
Distrito Forestal; el Jefe Provincial 
de Sanidad; el Inspector de Ense 
ñanza Primaria más antiguo del 
Escalafón; un representante del 
Colegio Oficial Veterinario elegido 
libremente por éste; el Director de 
la Estación Pecuaria del Estado, en 
las provincias que la hubiere; el 
Veterinario Jefe de los Servicios Pe
cuarios de las Diputaciones Provin
ciales que tengan organizados di
chos Servicios; cinco ganaderos, 
designados por el Sindicato Provin
cial de Ganadería, y dos agnculto 
res, designados por la Cámara Ofi
cial Sindical Agraria.

fomará asimismo parte de la 
Junta el Jefe provincial del Sindica
to de Ganadería, estimándose el 
mismo en representación de uno de 
los cinco vocales ganaderos.

Actuará como Secretario el Ins
pector Provincial Veterinario, Jefe 
del Servicio Provincial de Ganade 
ría, con voz y voto.

Art. 65. Con el carácter de 
Asesor y con obligación de asistir 
a las sesiones de la Junta: con voz 
pero sin voto, figurará necesaria
mente adscrito a cada una de ellas, 
un funcionario del Cuerpo Técnico 
de Administración Civil del Minis
terio de Agricultura, con título de 
Licenciado en Derecho, al que le 
corresponderá, a más del Asesora- 
miento de las Juntas Provinciales en
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Burgos
D. José Antonio Seijas Martínez, 

Juez de Instrucción de Burgos y 
su partido.
Por la presente requisitoria, y 

como comprendido en el número l.°

llUIIChiS IllilílijlPS

El Jefe Provincial, E. Peña.

Providencias Judiciales

JEFATURA DE OBRAS PÚBLICAS 
DE BURGOS

Cárcel Provincial de Burgos, y cuyo 
procesado se halla comprendido en 
los números 1 y 3 del artículo 835 
de la Ley de Enjuiciamiento Cri- 
minal.

Dado en Lerma, a 11 de febrero 
de 1954.—El Juez de Instrucción, 
Antonio Rebollo.—P. S. M., Luis’ 
Olaso.

de! artículo 855 de la Ley de En
juiciamiento Criminal, cito, Hamo y 
emplazo a Julio Bautista Moldes, de 
37 años, casado, gitano, natural de 
Villa! 'a (Madrid) vecino de Sa
lamanca, calle de la Empedrada, nú 
mero 30, fin de que comparezca 
ante este Juzgado, sito en el primer 

I piso del Palacio de Justicia de esta 
Ciudad, dentro d 1 término de diez 
días, para notificarle el auto de pro 
cesamiento, ser indagado y reducir 
le a prisión en la causj que, con el 
numero 213 de 1953, instruyo por 
el delito de estafa, bajo apercibí 
miento de que, de no presentarse, 
será declarado rebelde y le parará 
el perjuicio a que hubiere lugar con 
arreglo a la Ley.

Al propio tiempo ruego y encar
go a todas las Autoridades y Agen 
tes de Policía Judicial, procedan a 
la busca y captura de indicado su-

; jeto, poniéndole, caso de ser habido, 
a disposición de este Juzgado en la 
Prisión de este Partido.

Dado en la Ciudad de Burgos a 
16 de febrero de 1954.—El Juez, 
José Antonio Seijas Martínez.—El 

' Secretario Judicial, P. S., Mariano 
Manso.

Solicitud de servicio de trans
portes mecánicos por carretera.

Información pública

Habiendo si lo solicitado por 
«Autobuses La Estrella» S. A., y 
presentada por D. Teodosio Reyza- 
bal Revilla, domiciliado en Bilbao 
(calle z^yala, 2 bajo) la conces.ón 
para el establecimiento de un servi
cio regular para transporte público 
de viajeros por carretera, entre. 
Qüintanilla del Rebollar y Espinosa 
de los Monteros, como prolon
gación entre Qüintanilla del Rebo
llar y Villarcayo, y en cumplimien
to del articulo 11 del Reglamento 
de 9 de diciembre de 1949 «Bole
tín Ofic al» de 12 de enero de 
1950, se abre información pública 
para que, durante un plazo que ter 
minara a los 30 días hábiles conta
dos a partir de la publicación de 
este anuncio en el «Boletín Oficial» 
de la provincia, puedan las entidat 
des y los particulares interesados, 
previo examen del proyecto en la 
Jefatura de Obras Públicas, durante 
las horas de oficina, presentar ante 
esta cuantas observaciones estimen 
pertinentes acerca de la necesidad 
del servicio y su clasificación, a los 
fines de dicho Reglamento y el de 
Coordinación, condiciones en que 
se proyecta su explotación y tarifas.

Durante el mismo plazo, las en 
tidades o particulares, distintos del 

- peticionario, que se consideren con 
derecho á tanteo para la- adjudica
ción del servicio o entiendan que se

termina el plazo para aplicación por 
este servicio de las primas máximas 
de 12 a 7 pesetas por Qm., respec 
tivamente, que en concepto de con 
servacion y almacenamiento se apli 
ran stfbre los precios iniciales.

Como pudiera darse el caso de 
que alguna Jefatura de Almacén no 
dispusiese de sitio en sus- loeales 
para absorber el total de la compra 
a realizar, perjudicando en este caso 
a los agricultores que se v-rían 
obligados a desplazarse a otros 
almacenes, o bien perder la bonifi
cación si la entrega se realiza pasa 
do el 28 de febrero, la Delegación 
Nacional de este Servicio ha dis
puesto autorizar a esta Jefatura 
Provincial para que, en estos casos, 
o sea, cuando un labrador quiera 
entregar sus cereales y los almace
nes estén ocupados, a qie realicen , 
una oferta por escrito en la que ha 
rá constar la cantidad de trigo o 
centeno que tiene disponible para 
la venta, remitiéndola a la Jefatura 
de Almacén donde normalmente 
verifica sus entregas, para que por 
la misma les sea señalado el día eñ 
que deberá llevar sus cereales, per
cibiendo en este caso la bonificación 
aunque la fecha que se le designe 
sea posterior a la ya citada del 28 
de febrero.

Las ofertas por escrito tendrán 
igualmente entrada en los almacenes 
de este Servicio antes de la tan reí 
terada fecha de 28 de febrero.

Toda partida de trigo o centeno 
que se entregue con posterioridad 
al día 28 (con * excepción de las 
ofertadas) se abonará a! [ 
cía!, es decir a 3,77 pesetas Qm. ; ^u.p^c^a ante la lima. Audiencia

Burgos, 18 de febrero de 1954.— ¡ Provincial de Burgos, a ser reduci-
I I I T" 4» I-* IT- —.   " - 1 V .* I 1 — -1 * • / • —

Lerma
D. Antonio Rebollo Peña. Juez de 

Instrucción de esta villa de Lerma, 
Por la presente requisitoria, se 

cita, llama y emplaza al procesado 
Teodoro Herrero Cancho, de 26 
años, soltero, obrero, natu.al de 
Tórtoles de Esgueva, y en la actúa 
lidad en ignorado paradero, a fin 

precio ini- de que en el término de diez días
I comparezca ante la lima. Audiencia 

a. scr reauci- 
do a prisión por los hechos del su
mario 61-952 por infracción a la 
Ley de Caza, en virtud del auto 
dictado por la Superioridad.

Al propio tiempo, ruego y encar
go a todas las Autoridades, tanto ci
viles como militares, y Agentes de 
Policía Judicial, procedan a la bus
ca y detención de dicho procesado, 
y verificado, sea puesto a disposi 
ción de la Audiencia citada, en la
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trata de una prolongación o hijuela 
del que tengan establecido, harán 
constar ante la Jefatura de Obras 
Públicas el fundamento de su dere
cho y el propósito de ejecutarlo.

Se convoca expresamente a esta 
información a la Excma. Diqutación 
Provincia! y a los Ayuntamientos 
de Sotoscueva y Espinosa de los 
Monteros y al Sindicato Provincial 
de Transportes.

Burgos, 16 de febrero de 1954.__
El Ingeniero Jefe, J. Brotóns.

Habiendo sido solicitada por don 
Fidel Antolín Carbajo, la concesión 
para el establecimiento de un servi
cio regular para transporte público 
de viajeros por carretera, entre Lan- 
■tadilla (Falencia) y Melgar de Fer- 
namental (Burgos), como hijuela del 
servicio regular de Lantadilla a Fa
lencia, y en cumplimiento del ar
tículo 11 del Reglamento de 9 de 
diciembre de 1949 «Boletín Oficial» 
del 12 de enero de 1950, se abre 
información publica para que, du 
rante un plazo que termina á a los 
treinta días hábiles, conta ’os a par 
tir de la publicación de este anuncio 
en el B. O. de la provincia, puedan 
las entidades y los particulares in
teresados, previo examen del pro
yecto en la Jefatura de Obras Pú
blicas, durante las horas de oficina, 
presentar ante ésta cuantas obser
vaciones estimen pertinentes acerca 
de la necesidad del servicio y su 
clasificación, a los fines de dicho 
Reglamento y el de Coordinación, 
condiciones en que se proyecta su 
explotación y tarifas.

Durante el mismo plazo, las en
tidades o particulares, distintos del 
peticionario, que se consideren con 
derecho a tanteo para la adjudica
ción del servicio o entiendan que se 
trata de una prolongación o hijuela 

el que tengan establecido, harán 
constar ante la Jefatura de Qbras 

u icas el fundamento de su dere- 
° Y el propósito de ejecutarlo.

. . e conv°ca expresamente a esta 
p_ormación a la Excma. Diputación 
‘Ovincial y- a los Ayuntamientos

de Palacios de Ríopisuerga, Areni
llas de Ríopisuerga, Melgar de Fer- 
namental y al Sindicato Provincial 
de Transportes.

Burgos, 16 de febrero de 1954.— 
El Ingeniero Jefe, J. Brotons.

Inspección de circulación y 
transportes por carretera 

-Anuncio

De acuerdo con lo dispuesto en 
el artículo 32 del vigente Regla
mento de Ordenación de los Trans 
portes Mecánicos por Carretera, el 
visado anual de las tarjetas de trans
portes correspondiente a esta pro
vincia, se hará en la Jefatura de 
Obras Públicas, Negociado de Trans
portes, durante los días hábiles que 
a continuación se indican.

Del día l.° de marzo al 20 de 
abril del corriente año, ambos in
clusive, las tarjetas de los vehículos 
adscritos a los siguientes servicios 
M. R., M. D. C., M. D. C. G, 
M. D. C. N., M. D. F., X. R., 
X. D. G, X. D. C. C., X. D. F., 
X. P„ X. C. y D. C.

Para efectuar dicho visado, se 
presentará la tarjeta de transporte 
que posee el titular, juntamente con 
el permiso de circulación de vehícu 
lo, para comprobar la fecha del re
conocimiento periódico normal efec
tuado por la Delegación de Inlus- 
tria de la provincia, y recibo com- ' 
probante de haber efectuado el pa 
ga del Canon de Coincidencia con 
el Ferrocarril, correspondiente al 
4° trimestre de 1953.

Los titulares de los servicios men 
cionados que no realicen el visado 
anual en los plazos seña'ados, incu 
rrirán en las sanciones que señala 
lá Orden comunicada número 70 
de la Inspección Central de Circu
lación y Transportes por Carretera.

Lo que se publica en este perió
dico oficial para general conocí 
miento.

Burgos, 15 de febrero de 1954. 
—El Ingeniero Jefe.

Confederac;ón Hidrográfica 
del Duero

Concesiones
El limo, señor Ingeniero Direc

tor de la Confederación Hidrográ
fica del Duero, con su decreto mar
ginal de 10 de febrero del año en 
curso, me remite la Orden del Ilus- 
trísimo señor Director General de 
Obras Hidráulicas, de 26 de enero 
próximo pasado que dice:

«Visto el expediente promovido 
por don Diego Aparicio López, 
Jefe Nacional de la Obra Sindical 
Colonización, en representación del 
Grupo Sindical número 281 de Sa
las de los Infantes (Burgos), en so
licitud de concesión de un aprove
chamiento de aguas derivadas del 
río Arlanza, en aquel término mu
nicipal, con destino a riegos en fin
ca de su propiedad.

«Resultando: Que abierto el pe
riodo de competen ia de Proyectos 
en el B O. del Estado de 3 de ju
nio de 1951, solamente se presentó 
el del peticionario, suscrito por el 
Ingeniero de Caminos don Nicolás 
Suárez Alvizu. acompañando el res 
guardo acreditativo del depósito del 
1 por 100 del presupuesto de las 
obras en terrenos de dominio pú 
blico y certificación del Acta de 
constitución del expresado Grupo 
Sindical.

«Resultando: Que sometí la la 
petición a información pública, se 
han presentado las siguientes recia 
maciones: Una, por «Iberduero»,
S. A., solicitando se determine la 
indemnización que preceptúa el ar
tículo 17 del R. D. Ley de 23 de 
agosto de 1926; otra, por Industrias 
del Pino E. Medrano y Cía., solici
tando se respeten ios derechos de 
una concesión que tiene otorgada 
en el mismo rio y termino munici
pal. y una tercera, por doña María 
Nieves Cuadrado, usuaria de ün 
aprovechamiento para un molino 
harinero que figura inscripto en los 
Libros Registros, por los perjuicios 
que la merma de caudal le ocasio-
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naría. El interesado contesta que 
esta concesión e s perfectamente 
compatible con los derechos de los 
reclamantes y por la preferencia 
que la Ley de Aguas da a los rie
gos sobre los aprovechamientos in
dustriales, pide sean desestimadas 
las reclamaciones.

«Resultando: Que se ha efec
tuado la confrontación del proyec
to, levantándose el Acta correspon
diente, informando el Ingeniero en 
cargado que aquél concuerda sen
siblemente con el terreno, conside
rándolo perfectamente viable, si 
bien considera que debe efectuarse 
un nuevo estudio del vertedero con 
caudales de hasta 200 metros cúbi
cos por segundo, ya que en el Ane
jo 9 de la Memoria, se fija un cau
dal de aliviadero insuficiente; res
pecto a «Iterduero», dice que toda
vía no se ha alcanzado el volumen 
reservado al Estado por la O. M. 
de 25 de marzo de 1935, relativa al 
Plan General de Aprovechamientos 
Hidráulicos de la Cuenca del Due
ro, y en cuanto a las otras dos, hace 
constar que el caudal del río en el 
punto de toma es muchísimo mayor 
que el que se solicita, y teniendo 
en cuenta qne ha de volver en su 
mayor parte por filtración, no cree 
se ocasioneperjuicio a los reclaman
tes ni a los demás usuarios de aguas 
abajo; en consecuencia, propone se 
otorgue la concesión con las condi
ciones que formula.

"Resultando: Que asimismo in
forma favorablemente la Jefatura del 
Servicio Agronómico, la Abogacía 
del Estado y el Ingeniero Director 
de la Confederación Hidrográfica 
del Duero.

"Considerando: Que el expe 
diente está bien tramitado, de acuer
do con las disposiciones vigentes 
sobre la materia.

Considerando: Que las reclama
ciones habidas deben ser desestima
das por las razones que aduce el 
Ingeniero encargado, y que todos 
los informes emitidos son favorables 
;al otorgamiento de la concesión.

Considerando: Que han sido re

sueltos varios expedientes en los que 
se establece la norma, de acuerdo 
con la Abogacía del Estado, de que 
aunque no se haya presentado el tí
tulo de propiedad de las tierras re
gables a favor de cada uno de los 
regantes, debe entenderse dispensa
do de este trámite por tratarse de 
una solicitud colectiva, en la cual 
la legítima representación del Gru
po Sindical y la certificación de su 
constitución suple a la conformidad 
de la mayoría de los propietarios de 
la zona afectada, pero debiendo 
completarse dicha certificación con 
otra en la que se relacionen todos 
y cada uno de los componentes del 
Grupo Sindical, con expresión de 
la superficie de las tierras de su 
propiedad, incluidas en aquella zo
na, para la que se solicita la conce
sión, de acuerdo con la O. M. de 
21 de noviembre de 1952.

"Considerando: Que de acuer
do con la O. M. de 10 de diciem- 
bae de 1941, los componentes de 
este Grupo Sindical vienen obliga
dos a constituirse en Comunidad de 
Regantes, debe tramitarse el opor
tuno expediente, debiendo ser apro
bado, así como las Ordenanzas y 
Reglamentos, antes de que se ter
mine el plazo fijado para la ejecu
ción de las obras.

«Este Ministerio ha resuelto ac 
ceder a lo solicitado, con sujeción 
a las siguientes condiciones:

»l.a Se concede al Grupo Sin
dical número 281 de Salas de los 
Infantes, con carácter provisional, 
autorización para derivar hasta un 
caudal de 170 litros por segundo 
del río Arlanza, por su margen iz
quierda, en término municipal de 
Salas de los infantes (Burgos), con 
destino al riego de 238 Has., 55 
As., 20 Cas., en finca de su pro 
piedad.

2.a Las obras se ajustarán al 
proyecto que sirvió de base a la 
concesión, suscrito por el Ingeniero 
ile Caminos don Nicolás Suárez Al- 
vizo, en febrero de 1951, la Direc- ' 
ción de la Confederación Hidrográ
fica del Duero podrá autorizar pe

queñas variaciones que tiendan al 
perfeccionamiento del proyecto y 
que no impliquen modificaciones en 
la esencia de la concesión.

3. a En jel plazo de tres meses, 
el Grupo Sindical peticionario pre
sentará a la aprobación de la Con
federación Hidrográfica del Duero 
un proyecto de vertedero de 200 
metros cúbicos por segundo, con 
los correspondientes cálculos de es
tabilidad déla presa y aliviadero,, 
en los que se tendrán en cuéntalos 
efectos de subpresión de espacio 
de la lámina vertiente y las protec
ciones contra las socavaciones,

4. a Las obras empezarán en el 
plazo de tres meses, a partir de la 
fecha de publicación de la concesión 
en el B. O, del Estado y deberán 
quedar terminadas a los veintiún 
meses a partir de la misma fecha. 
La puesta en riego total deberá 
efectuarse en el plazo de un año- 
desde la termitación.

-5.a La Administración no res
ponde del caudal que se concede. 
El concesionario vendrá obligado a ; 
1 a construcción¡de2[un¡¡tyódulo que 
limite el caudal al concedido, para 
lo cual presentará a la aprobación 
de la Confederación Hidrográfica 
del Duero^el proyecto correspon
diente, en el caso de que no figure 
en el proyecto presentado, en un 
plazo de tres meses a partir de la • 
fecha de la concesión, debiendo 
quedar terminadas las obras en el 
piazoggeneral de la misma.

6.’ La Inspección y vigilancia 
de las obras e instalaciones, tanto 
durante la construcción como en el 
período deja explotación del aprove
chamiento, quedarán a cargo de la 
Confederación Hidrográfica del 
Duero, siendo de cuenta del co ce
sionario las renumeraciones y gastos 
que por dichos conceptos se origi- * 
nen, debiendo darse cuenta a dicho1 
Organismo del principio de los tra- ; 
bajos. Una vez terminados y previo 
aviso del concesionario, se procede
rá a su reconocimiento por el Inge
niero Director o Ingeniero del Ser
vicio en quien delegue, levantando- ,



BOLETIN OFICIAL DE BURGOS 7

se acta en la que conste el cumpli
miento de estas condiciones, sin que 
pueda comenzar la explotación an
tes de aprobar este Acta la Direc
ción Genera!.

7. a Durante el período de eje
cución de los trabajos, los propie
tarios de las tierras beneficiadas con 
este aprovechamiento deberán cons
tituirse en Comunidad de Regantes,

x presentando en la Confederación 
Hidrográfica del Duero, los Pro
yectos de Ordenanzas y Reglamen
tos redactados de acuerdo con lo 
que previene la vigente Ley de 
Aguas, los cuales deberán quedar 
aprobados antes de que lo sea el 
Acta de que habla la condición an
terior, inscribiéndose definitivamen
te la concesión a nombre de la Co
munidad de Regantes que se cons
tituya.

8. a Se concede la ocupación de 
los terrenos de dominio público ne 
cesarlos para las obras. En cuanto a 
las servidumbres legales podrán ser 
decretadas por la Autoridad com- 
pétente. /'

9. a El agua que se concede que
da adscrita a la tierra, quedando 
prohibido su enajenación, cesión o 
arriendo con independencia de aqué
lla.

10. La Administración se reser
va el derecho de tomar de la con 
cesión los volúmenes de agua que 
sean necesarios para toda clase de 
obras públicas en la forma que 
estime conveniente, pe*o sin perju
dicar las obras de aquélla.

11. Esta concesión se otorga a 
perpetuidad, sin perjuicio de terce
ro y salvo el derecho de propiedad, 
con la obligación de. ejecutar las 
obras necesarias para conservar o 
sust>tuir las servidumbres existentes.

12. Esta concesión se entenderá 
otorgada como provisional y a títu
lo precario para los riegos del pe
ríodo comprendido entre 1,° de 
julio y 30 de septiembre, pudiendo 
en consecuencia, ser reducido o su
primido en su totalidad el caudal 
en ese periodo, lo cuál se conau- 
•nicara en momento oportuno por

la Confederación Hidrográfica del , 
Duero al Alcalde de Salas de los 
Infantes, para la publicación del 
correspondiente edicto para conoci
miento de los regantes.

La Entidad concesionaria queda 
obligada a abonar a la Confedera
ción Hidrográfica del Duero u Or
ganismo del Ministerio de Obras 
Públicas que le sustituya, un canon 
anual de céntimo y medio de peseta 
(0,015) por cada metro cúbico de 
agua derivada por las obras de re
gulación o mejora de caudales que 
la Confederación haya establecido o 
pueda establecer en ésta o en otras 
corrientes de agua con los pantanos 
construidos o que se construyan en 
lo sucesivo que proporcionen o su
plan agua de la consumida en este 
aprovechamiento de conformidad 
con lo que dispone la O. M. de 18 
de abril de 1947, y Orden de la 
Dirección General de Obras Hi
dráulicas de 24 de septiembre de 
1949, canon revisable en el trans
curso del tiempo que regirá con 
carácter provisional mientras el Mi
nisterio de Obras Públicas no aprue- j 
be nuevas tarifas.

Cuando los terrenos que se pre
tenden regar, queden dominados en 
su día per algún canal construido 
por el Estado, quedará caducada 
esta concesión, pasando a integrarse 
aquéllos en la nueva zona regable y 
quedando sujetos a las nuevas nor
mas económico-administrativas que 
se dicten con carácter general.

13. Queda sujeta esta concesión 
a las disposiciones vigentes o que 
se dicten, relativas a la industria 
nacional, contrato y accidentes del 
trabajo y demás de carácter social.

14. El concesionario queda obli
gado a cumplir, tanto en la cons
trucción como en la explotación, 
las disposiciones de la Ley de Pesca 
Fluvial para conservación de las es
pecies.

15. Eljdepósito constituido que
dará como fianza a responder del 
cumplimiento de estas condiciones 
v será devuelto después de ser apro
bada el acta del reconocimiento fi
nal de las obras.

16. Caducará esta concesión por 
ncumplimiento de estas condicio
nes y en los casos previstos en las 
disposiciones vigentes declarándose 
aquélla según los trámites señalados 
en la Ley y Reglamento de Obras 
Públicas.

Y habiendo aceptado la Entidad 
interesada las preinsertas condicio
nes, no remitiendo el reintegro pre
ceptivo, a virtud de la exención de 
tal impuesto, conforme al articulo 
21 de la Ley de 6 de diciembre de 
1940, de Orden de Excmo. Sr. Mi
nistro lo comunico a V. L para su 
conocimiento, el de lá Entidad inte- 
retada y demás efectos, con publi
cación en el B. O. de la provincia.

Valladolid, 13 de febrero de 
1954.—El Ingeniero Director Ad
junto, Lucrecio Ruiz Valdepeñas.

Ayuntamiento fle Burgos

El Excmo. Ayuntamiento Pleno, 
en sesión extrardinaria del día 17 
de febrero actual, aprobó un expe
diente de habilitación y suplemento 
de créditos, número 1, mediante 
transferencia, dentro del Presupues
to extraordinario «Para Grandes 
Obras», vigente, por 2.025.624,08 
pesetas en total.

El citado expediente queda ex
puesto al público por término de 
quince días hábiles, a contar del si
guiente al de la inserción de este 
anuncio en el «Boletín Oficial» de 
la provincia, en las oficinas munici
pales, en las horas de despacho, 
pudiendo presentar reclamaciones 
ante la Corporación la% personas 
naturales y jurídicas enunciadas en 
el artículo 656 de la Ley dé Régi
men Local, por los motivos señala
dos en el párrafo l.° del artículo 
657, durante el indicado plazo.

Lo que se hace público en cum
plimento de lo dispuesto en el ar
ticulo 215 del Reglamento de Ha
ciendas Locales.

Burgos, 18 de febrero de 1954.— 
bl Alcalde-Presidente, Florentino 
Díaz Reig.
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Alcaldía de Villanueva de Gumiel
Ignorándose el paradero del mozo 

comprendido .en el alistamiento del 
año actual, Angel Regueiro López, 
hijo de Generoso y de Melania, se 
advierte al mismo, padres, tutores, 
parientes o personas de quienes de 
penda, que, por el presente anun 
ció, se le cita para que comparez 
ca en esta Casa Consistorial a la 
mayor 1 revedad, advirtiéndole que, 
de no comparecer, podrá ser de
clarado prófugo, independientemen
te de las responsabilidades a que 
hubiere lugar.

Villanueva de Gumiel. 16 de fe 
brero de 1954.—El Alcalde, José 
Nebreda.

Igual citación hace el Alcalde de 
Torresandino respecto del mozo 
Nicolás Izquierdo Cancela, hijo de 
Casta.

Alcaldía de Villagutíérrez
Habiendo acordado el Ayunta 

miento de mi presidencia imponer 
el recargo del 25 por 100 sobre la 
cuota del Tesoro en la contribución 
industrial y de comercio; establecer 
los arbitrios del 17*20 por 100 so
bre el líquido imponible de la ri 
queza. urbana, y el 8*96 por 100 
sob-Je rústica, aprobadas al efecto 
las correspondientes ordenanzas fis
cales, se hacen públicos estes acuer
pos por el plazo de quiuce días 
hábiles, a fin de que dentro de di
cho plazo puedan examinarse las 
ordenanzas en la Secretaría munici
pal, en cualquier hora de oficina y 
formularse contra las mismas cuan 
tas reclamaciones se estimen opor
tunas, a tenor Je lo prevenido en 
el articulo 649 de la vigente Ley 
de Régimen Local,

Villagutíérrez, 14 de febrero de 
1954.—El Alcalde, Isidro Gutié
rrez.

Igual anuncio hacen los Alcaldes 
de Haza, Villalmanzo, Tórresandi- 
no, Cilleruelo de Abajo, Quemada, 
San Juan del Mónte, Arcos y Villa- 
riezo.

Alcaldía de Tobes y Rahedo
Aprobadas por este Ayuntamien

to las ordenanzas de los nuevos ar
bitrios mun'cipales de rústica, ur
bana e industrial, que han de cubrir 
los presupuestos de ingresos para 
el ejercicio de 1954, quedan ex
puestas al público en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, por término 
de quince días, a fin de que puedan 
ser examinadas por cuantas perso 
ñas lo deseen y formular las recia 
maciones que consideren justas, 
pues pasado dicho plazo no serán 
admitidas.

Tobes y Rahedo, 17 de ferbero 
de 1954.—El Alcalde, Juan Gon
zález.

Igual anuncio hacen los Alcaldes 
de Robredo Tem ño y Riocerezo.

Alcaldía de Pinilla de los Barruecos
Aprobado por este Ayuntamiento 

el presupuesto municipal ordinario 
para el ejercicio de 1954, queda ex
puesto al público por término de 15 
días hábiles, a partir de la publica
ción del presente anuncio en el 
B. O. de la provincia, durante los 
cuales podrán ser presentadas cuan
tas reclamaciones estimen oportunas 
contra el mismo, de acuerdo a cuan
to previene el articulo 656 y si
guientes de la vigente Ley de Ré
gimen Local, advirtiendo a los inte
resados que transcurrido dicho pla
zo no se admitirá ninguna.

Pinilla de los Barruecos, 17 de 
febrero de 1954.—El Alcalde, Si
món Mamolar.

Igual anuncio hacen los Alcaldes 
de Villagutíérrez, Villalmanzo, Ra 
be de las Calzadas, Tardajos, y Cam
pillo de Arani'a, Arauzo de Torre, 
Frias, La Cueva de Roa, Zarzosa 
de Riopisuerga, Zael y Villahizán 
de Treviño.

Junta vecinal de Masa
Formado y aprobado por esta En 

tidad local menor el presupuesto 
ordinario para el año 1954, queda 
expuesto aí público por término de 
quince días hábiles, a partir de esta 
fecha, para que por el vecindario 
sea examinado y presenten por es 
crito las reclamaciones que juzguen 
oportunas.

Masa, 18 de febrero de 1954 — 
El Presidente, Florencio Herrero.

Anniiiiih Parfñiffi
Alcaldía de Quintana del Pidió

Debidamante autorizado por c! 
Distrito Forestal de esta provincia,, 
se anuncia la subasta dél aprove
chamiento de resinas de 2.669 pi 
nos a resinar a vida, en el monte 
«El Olmedo», para la campaña de 
1954, bajo el tipo de tasación de 
16 814'70 pesetas, cou sujeción al 
pliego de condiciones que se halla, 
de manifiesto en el Ayuntamiento, 
y demás aplicabl s al caso.

La subasta tendrá lugar en la 
Casa Consistorial el día 28 del pre
sente y hora de las doce, bajo la 
presidencia del Sr Alcalde o Con
cejal en quien delegue, asistido de 
un funcionario del ramo de Montes 
y el Secretario de la Corporación, 
que dará fe del acto.

Qu ntana del Pidió, 5 de febrero- 
de 1954.—El Alcalde, Rafael Gar. 
cía.

Aicaldía de Regumiel de la Sierra
Ejecutando acuerdo deesteAyun 

tamiento, se hace saber que desde 
el día siguiente al en que aparezca 
este anuncio en el B. O. de la pro
vincia, y durante los veinte hábiles 
siguientes, se admiten proposiciones 
para optar a la subasta de construc
ción de treinta bancos para la Igle 
sia parroquial de esta localidad, con 
arreglo a los pliegos de condiciones 
que obran en la Secretaría munici
pal. La apertura de plicas se veri
ficará tres días después, a la hora 
de las doce de su mañana, previo 
anuncio publicado en la tablilla del. 
Consistorio.

Regumiel de la Sierra, 20 de fe
brero de 1954.—El Alcalde, V- 
Chicote.

RUFINO PARDO CALLEJA
manjadei y Agenta Ejecutiva 
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